
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD
DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS HUMANOS

 

CÓMO PRESENTAR RECLAMACIÓN AL TRÁMITE DE AUDIENCIA A TRAVÉS DEL
REGISTRO DE LA SEDE ELECTRÓNICA. 

Si desea presentar reclamación al trámite de audiencia, debe ir a la página web del Servicio Canario de la
Salud, Carrera profesional, y buscar el modelo de reclamación: 

Este es el enlace directo: https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/2200ed09-8621-11ea-
ab04-5f6567786d8b/240420ModeloReclTA_EDITABLE_-1.pdf 

Es un modelo editable, por lo que podrá cumplimentarlo on line, y guardarlo en su ordenador. 

Una vez cumplimentado, acuda a la página de la Sede electrónica del Servicio Canario de la Salud.
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Aquí está el enlace directo:  https://sede.gobcan.es/serviciocanariodelasalud/ 
En esa página debe buscar “Registro electrónico”

Al final de la página tras acceder a Registro electrónico, encontrará el botón “Acceso al servicio”.

Deberá identificarse con el Certificado Digital o Cl@ve y validarse:

Elija el medio preferente de comunicación y pulse “Aceptar”
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Cuando aparezca esta pantalla, debe pulsar “Iniciar”, 

cumplimente la solicitud que aparece 
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Al final de esta página, dele al “Guardar y Validar”

Le llevará a la página donde debe firmar la solicitud: 

A continuación, adjunte la documentación a su solicitud, pulsando en el botón “Adjuntar documentación”

 

Seleccione el documento en su ordenador a través de la siguiente pestaña: 
en primer lugar, adjunte la reclamación al trámite de audiencia ya cumplimentada. 
Si lo desea, puede adjuntar documentos adicionales, en los que base su reclamación. 
(no hace falta que el/los documento/s esté/n firmado/s)
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Al final de la página, seleccione “continuar”

Elija el órgano de destino 
(para personal facultativo, la Dirección General de Recursos Humanos, para el resto de categorías, la 
gerencia o dirección gerencia donde solicitaron la carrera profesional).
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Por último, pulse en “presentar”.

El sistema le devolverá un número de registro y una fecha. Su reclamación al trámite de audiencia ha sido
ya presetada. 
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